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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto inadmite demanda

003562023

11/05/2023ALEXANDER GARCIA CORTESCOLEGIO COLOMBO INGLES DEL 

HUILA Y CIA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003572023

11/05/2023DIANA PAOLA FLOREZ DIAZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003592023

11/05/2023JOSE RICARDO VILLARREAL 

ARTUNDUAGA

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003602023

11/05/2023JUVENAL COBOS CASTILLOFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003612023

11/05/2023COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003622023

11/05/2023ARACELY SANCHEZ TRUJILLOMELQUISEDEC MORENO VARGASEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003632023

11/05/2023LUIS EDUARDO SANDINO CUELLAREDIFICIO VENECIA DE NEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003642023

11/05/2023HENRY ORLANDO PEREZ GUARINJOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003642023

11/05/2023HENRY ORLANDO PEREZ GUARINJOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003652023

11/05/2023CARLOS ANDRES LASSO MEDINAFERNANDO CULMA OLAYAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003672023

11/05/2023RODOLFO ANDRES ANDRADE 

ARANGO

GUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003672023

11/05/2023RODOLFO ANDRES ANDRADE 

ARANGO

GUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003682023

11/05/2023GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDÍACAMILO ANDRES OSORIO 

QUIMBAYA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003682023

11/05/2023GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDÍACAMILO ANDRES OSORIO 

QUIMBAYA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003692023

11/05/2023ANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003702023

11/05/2023JORGE DURAN MANTILLACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003702023

11/05/2023JORGE DURAN MANTILLACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003722023

11/05/2023JAIRO PAREDES CHARRYCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003722023

11/05/2023JAIRO PAREDES CHARRYCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003732023

11/05/2023JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003732023

11/05/2023JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

003742023

11/05/2023GERMAN BARRERO BUSTOSNELCY BARRERA BECERRASucesion
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COLEGIO COLOMBO INGLÉS DEL HUILA 

DEMANDADO: ALEXANDER GARCIA CORTES 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00356-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de COLEGIO COLOMBO INGLÉS DEL HUILA 

identificado con NIT. 800072972-4, actuando a través de apoderado judicial doctora 

LAURA STEFANÍA BAHAMÓN CAMAYO, para que se libre mandamiento de pago en contra 

de e ALEXANDER GARCÍA CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía No. 83.090.502 

y YINED CORTÉS PASTRANA identificada con cédula de ciudadanía No. 36.088.249, 

respecto del pagaré No. 498, del 05 de febrero de 2022. 

En primero lugar la parte demandante adjunta poder otorgado y se remite por correo 

electrónico pero no se puede verificar que este se envíe desde la dirección de 

notificaciones judiciales de la entidad colomboingles@hotmail.com por lo que no se 

puede reconocer personería. 

 
En el escrito de demanda se indica que la dirección de correo electrónico del demandado 

es yicopa@hotmail.com y algaco30@gmail.com sin embargo, no se anexa prueba de lo 

indicado como lo ordena la ley 2213 de 2022, en su artículo 8: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 
Finalmente, revisado el pagaré adjunto se encuentra que se indica que el demandado 
adeuda la suma de $958.190, pero en el mismo indica que los demandados se obligan a 

pagar cuotas mensuales por el valor de $569.000 comprensiva de capital e intereses, la 
primera exigible el día 05 de febrero de 2022, hasta noviembre de 2022, en la cual se 

cumple con el pago total de la obligación. 
 
Conforme a lo anterior, no es clara la obligación, pues la parte demandante no indica que 

exista un atraso en las cuotas adeudadas, no se solicita mandamiento de pago por cada 
una de las cuotas dejadas de pagar, ni se solicita por los intereses de cada una de las 

cuotas adeudadas, ya que por el vencimiento cada una genera intereses en fechas 
distintas. 

 
Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 12 de mayo  de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 17 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

 
TERCERO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica por lo indicado en la parte 
motiva de este auto 

 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS 
DEMANDADO:  DIANA PAOLA FLOREZ DIAZ y JHON ALEXANDER YAGUARA 

LOPEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2023-00357-00  
 

CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS, a través de apoderado 

judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de las 

demandadas DIANA PAOLA FLOREZ DIAZ y JHON ALEXANDER YAGUARA LOPEZ, tendiente a 

obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del título valor – pagaré-, objeto 

de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, 

adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes 

falencias:             

    

 El certificado de existencia y representación legal esta desactualizado, pues tiene más 

de 3 meses de expedición.     

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el representante 

legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  
 

 
Por lo anterior, el despacho, 

 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 

/A.M.R-

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de mayo de 2023   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  017 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FUNDACION DELA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:  JOSE RICARDO VILLARREAL ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00359-00 
 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por FUNDACION DELA MUJER COLOMBIA S.A.S., 
identificado con el Nit No. 901.128.535-8, en contra de JOSE RICARDO VILLARREAL 

ARTUNDUAGA, se evidencia la ausencia de la firma digital de la demandada asociada a 

un mensaje de datos que permita identificar de manera inequívoca al autor de una 

información electrónica, en este caso la demandada y consecuencialmente, vincularla a 

éste proceso y, si bien es cierto, se adjunta certificado de  Deceval, este es solo un depósito 

judicial que acredita que el título valor se encuentra en su custodia pero no sustituye la firma 

digital. 

En efecto, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el 

título valor presentado para su ejecución por parte del demandado de conformidad con el 

artículo 621 del Código de Comercio, y el articulo 7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza: 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en ausencia 
de la misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado un método 
que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en 

consecuencia, esta agencia judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software de 

gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada OMAIRA ORTEGA CHAPETA, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.100.891.671, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

403.406 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADOS: MARYOORE SERREZUELA ÑANGUMA 

                                  JUVENAL COBOS CASTILLO                                           

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00360-00 
 

Al despacho se encuentra demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
formulada a través de apoderado judicial por FUNDACIÓN DELAMUJER 

COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8, en contra de MARYOORE 
SERREZUELA ÑANGUMA identificado con cédula de ciudadanía No. 52535030 y 

JUVENAL COBOS CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79810716, 
no obstante, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación 
contenida en el título valor presentado para su ejecución, por parte del 

demandado, de conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, razón 
por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 
“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 
establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 
 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 
de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;” 
 

De igual manera adjuntan certificación de la entidad Deceval, pero como indica 
la misma, esta certifica el depósito y administración del título judicial pero no la 

autenticidad del mismo ni sustituye la firma. 
 

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en 

consecuencia, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en 
el software de gestión. 

 
CUARTO: RECONOCER personería a la abogada OMAIRA ORTEGA CHAPETA, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.100.891.671, portadora de 

la Tarjeta Profesional Número 403.406 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, abogada en ejercicio y portador de la T.P. No. 129.978 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 
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RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 
DEMANDADO : COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00361-00 
 

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, a través de apoderado judicial, incoa demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra del demandado COMPAÑIA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan 

del título valor – facturas-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el 

libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, 

se observa las siguientes falencias:        

 

 No se anexa el poder otorgado por la CLINICA DE FRACTURAS a la abogada MIREYA 

SANCHEZ TOSCANO.  

 No se allega la prueba del envío de la demanda a la entidad demandada, ni se allega 

escrito de medidas cautelares, de conformidad con el inciso 5 del art 6 de la ley 2213 

del 2022.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el representante 

legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  
 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsanando debidamente integrado en un solo escrito.  
 

 

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 

/A.M.R-

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de mayo de 2023   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  017 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MELQUISEDEC MORENO VARGAS 

DEMANDADO: ARACELY SANCHEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00362-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de MELQUISEDEC MORENO VARGAS identificado con 

C.C. 4.951.482, actuando a través de apoderado judicial para que se libre mandamiento 

de pago en contra de ARACELY SANCHEZ TRUJILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.158.805 respecto de la letra de cambio sin numeración, del 05 de 

diciembre de 2018. 

En primero lugar la parte demandante adjunta poder otorgado pero revisado el mismo 

no se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, en su segundo parágrafo: 

“El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” 

La demanda se inicia en contra de la señora ARACELY SANCHEZ TRUJILLO y el 

demandante indica que tiene la calidad de conyugue del suscriptor de la letra de cambio; 

sin embargo, se debe indicar que esta calidad no se acredita y conforme a lo indicado en 

el artículo 87 del C.G.P. si no existe sucesión la demanda también debe ser dirigida 

contra los herederos indeterminados.    

 
Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de personería jurídica por lo indicado en la parte 
motiva de este auto 
 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 12 de mayo  de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 17 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO VENECIA DE NEIVA 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO SANDINO CUELLAR 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00363-00   
 

Vista la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, se advierte al examinar el escrito 

impulsor y sus anexos, que ésta no cumple con las exigencias del numeral 4 del artículo 821, 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, por lo 

que se hace necesario que se subsanen los siguientes requisitos:  
 

1- Deberá adecuar las pretensiones por cuanto se hace necesario que indique las 

sumas adeudadas por la demandada, indicando mes a mes, cada una de las 

cuotas de administración por las cuales pretende que se libre mandamiento de 

pago y la fecha desde la cual se solicitarán los intereses de cada cuota; señalando 

cuáles corresponden a las cuotas ordinarias, extraordinarias, puesto que de la forma 

como se ha presentado, constituye una indebida acumulación de pretensiones.  

 

2- Así mismo, deberá allegar la constancia expedida por el administrador de la 

Propiedad Horizontal, la cual constituye el título ejecutivo, discriminando cada una 

de las cuotas que pretende ejecutar, señalando cuáles corresponden a las cuotas 

ordinarias, extraordinarias, la fecha de su causación y la fecha de exigibilidad. 

 

3- Deberá pronunciarse expresamente frente al requisito aquí exigido, y aportar un 

nuevo escrito íntegro de demanda. 

 

En este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo un término de cinco 

(5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ANGELICA MARIA SALAVARRIETA DUSSAN, 

identificada con cedula de ciudadanía No.1.075.217.654, portador de la tarjeta profesional 

No. 267.588 del Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

                                                 
1 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 

  
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ 

DEMANDADO:  CRISTHIAN OLIMPO BONILLA ORTIZ y HENRY ORLANDO PAEZ GUARIN 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00364-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 7.546.817, y en contra de los señores CRISTHIAN OLIMPO BONILLA ORTIZ, C.C. 

1.010.211.999 y, HENRY ORLANDO PAEZ GUARIN, C.C. 79.503.198, quienes deberán cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio sin número de fecha 01 de septiembre 

de 2022, que se trae como base de recaudo.-      

 

1. Por el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($800.000.00) por concepto de 

capital de la letra de cambio sin número de fecha 01 de septiembre de 2022. 

2. Más los intereses corrientes calculados sobre el valor del capital, a la tasa legal 

permitida por la Superintendencia financiera desde el día 01 setiembre de 2022 

hasta el día 25 de noviembre de 2022. 

3. Más los intereses de mora calculados sobre el valor del capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia financiera, desde el día 26 de noviembre 

de 2022 y hasta que se demuestre el pago. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a ANDRES CAMILO SERRATO AMAYA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.284.775 y Tarjeta Profesional No. 356.964 del C.S.J, para que 

actúe como apoderado de la parte demandante.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  017  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FERNANDO CULMA OLAYA 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES LASSO MEDINA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00365-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de FERNANDO CULMA OLAYA identificado con C.C. 

83.087.214, actuando en causa propia, para que se libre mandamiento de pago en 

contra de CARLOS ANDRES LASSO MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.731.219, respecto del contrato de arrendamiento del 20 de diciembre de 2021. 

 

Seria del caso librar mandamiento de pago pero revisado el escrito de demanda se indica 

que la dirección de correo electrónico del demandado es carlosfibeer@hotmail.com sin 

embargo, no se anexa prueba de lo indicado como lo ordena la ley 2213 de 2022, en su 

artículo 8: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

 
Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a FERNANDO CULMA OLAYA identificado con 
C.C. 83.087.214, quien actúa en causa propia 
 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 12 de mayo  de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 17 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GUSTAVO LASSO BARRERA 

DEMANDADO: RODOLFO ANDRES ANDRADE ARANGO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00367-00  

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por GUSTAVO LASSO BARRERA, se advierte que ésta reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, en consecuencia, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de GUSTAVO LASSO BARRERA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.4.921.600 contra RODOLFO ANDRES ANDRADE ARANGO, 

identificado con C.C. No 1.075.315.858, quien deberá cancelar las siguientes sumas de 

dinero: 

 

- Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 1.350.000) M/CTE, correspondiente a la letra de cambio que venció 

el día 24 de marzo del año 2023, más los intereses moratorios establecidos 

legalmente desde que se hizo exigible la obligación esto es desde el día 25 de 

marzo del año 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a RODOLFO ANDRES ANDRADE ARANGO, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      
  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto a RODOLFO ANDRES ANDRADE ARANGO, en la 

forma prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

  



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las 
SIETE de la mañana.                                  

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES, 

identificado con la C.C. No. 1.010.204.407, portador de la T. P. No. 297.627 del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados 

en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAMILO ANDRES OSORIO QUIMBAYA 

DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDIA 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00368-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de CAMILO ANDRES OSORIO QUIMBAYA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.075.294.498, y en contra de GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDIA, 

C.C. 7.716.061, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de 

cambio sin número de fecha 22 de septiembre de 2022, que se trae como base de recaudo.-      

 

1. Por el valor de MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($1.800.000.00) por 

concepto de capital de la letra de cambio sin número de fecha 22 de septiembre 

de 2022. 

2. Más los intereses de mora calculados sobre el valor del capital, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia financiera, desde el día 23 de septiembre 

de 2022 y hasta que se demuestre el pago. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a DIANA MARGARITA MORALES CORTES, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.284.775 y Tarjeta Profesional No. 356.964 del C.S.J, para que 

actúe como apoderado de la parte demandante.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  017  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZ 

DEMANDADO: ANDRES JOSE ANDRADE DUQUE 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00369-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de ANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZ identificado con 

C.C. 1.075.299.032., actuando en causa propia, para que se libre mandamiento de pago 

en contra de ANDRES JOSE ANDRADE DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.308.305, respecto del contrato de Servicios Financieros del 18 de septiembre de 

2022. 

 

Seria del caso librar mandamiento de pago, pero revisado el escrito de demanda se 

solicita mandamiento de pago en todas las pretensiones por la suma de $1.500 dólares; 

sin embargo, este despacho no puede librar el mandamiento sobre esta suma, pues el 

valor del dólar es cambiante por lo que se necesita que indique cual es el valor en pesos 

de esa suma con el fin de que queden establecidos los valores en la providencia dictada 

por este despacho    

 
Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a MANUEL ORACIO RAMIREZ RENTERIA 
identificado con C.C. 4.813.393 con tarjeta profesional No. 250.343, conforme al poder 

conferido 
 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 12 de mayo  de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 17 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
  

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL- COOFISAM 

DEMANDADO: JORGE DURÁN MANTILLA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00370-00   
 
 

Luego de revisar en su oportunidad, la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía formulada 

por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL “COOFISAM”, identificada con el NIT No. 

891.100.079-3, reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta 

que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a favor 

de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL “COOFISAM”, identificada con el NIT No. 

891.100.079-3, en contra del señor JORGE DURÁN MANTILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.188.489, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré 101388 

 

- Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.719.245,oo) M/cte, correspondiente al capital que 

debió pagarse el día 04/04/2023, más la suma de $177.360, por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 05/10/2022 hasta el 04/03/2023, más la suma de $68.009, por 

concepto de intereses de mora generados desde el 04/03/2023 hasta el diligenciamiento 

del pagaré, esto es, hasta el 04/04/2023, más la suma de $2.651 por otros conceptos, más 

los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a, desde el 05/04/2023 hasta 

que se produzca el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida. 

 

SEGUNDO: En relación con la condena en costas, el despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandado JORGE DURÁN MANTILLA, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al demandado JORGE DURÁN MANTILLA, en la forma 

prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2023 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

  



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificada 

con la C.C. No. 26.433.352 y titular de la tarjeta profesional No. 206.823 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   JAIRO PAREDES CHARRY 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00372-00   

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial, 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA con NIT. 891100673-9, y en contra de JAIRO PAREDES CHARRY identificado con 

cedula de ciudadanía número 12103104, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de 

dinero respecto el pagaré 11399607 que se trae como base de recaudo.-      

  

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 

($3.122.508), por concepto de capital. 

2. La suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($144.827), por concepto de intereses corrientes sobre los saldos de la obligación, 

liquidados entre el 16 de enero de 2023 al 19 de abril de 2023.  

3. La suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($6.811), por primas de seguros y 

otros conceptos. 

4. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 20 de 

abril de 2023, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.      

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione 

durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.   

   

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

E.- RECONOCER PERSONERIA a MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 55.063.957 y Tarjeta Profesional No. 190.470 del C.S.J, para que actúe como 

apoderada de la parte demandante.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  017  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL  

                                          “COOFISAM” 

 DEMANDADO: JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00373-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL “COOFISAM”, 

identificada con NIT. 891.100.079-3, en contra de JOSE HERLEY MANRIQUE 

SANCHEZ Identificado con C.C. No 7.727.436, quien deberá cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto del pagaré No. 100988 del 10 de marzo de 2022. 

 

1.1.- La suma de CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4.145.058), Correspondiente al capital de 
la letra de cambio. 
 

1.2.  Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
($353.200) por concepto de intereses corrientes del capital. 
 

1.3.- Por los intereses moratorios del capital, desde el 14 de abril de 2023, hasta 
cuando se verifique el pago total del mismo, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.4.- Por la suma de TRECE MIL CIENTO DOCE PESOS ($13.112) por otros 
conceptos indicados en el pagaré. 

 
SEGUNDO. – Frente a la pretensión de los intereses de mora por valor de ($38.695), este 
despacho niega la misma, pues ya se libró mandamiento de pago por los intereses 

moratorios. 
 

TERCERO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 
CUARTO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 
simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
QUINTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme 
lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
SEXTO. -RECONOCER personería jurídica para actuar a MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO, con cédula de ciudadanía No. 26.433.352 con Tarjeta Profesional No. 
206.823, conforme al endoso en procuración realizado. 
 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 1 2  mayo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

Neiva, mayo once (11) del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO : SUCESION DOBLE INTESTADA 

DEMANDANTE : FLOR ALBA BARRERA BECERRA Y OTROS 

CAUSANTE : GERMAN BARRERA BUSTOS Y OTROS 

RADICACIÓN : 41-001-4189-005-2023-00374-00 

 

Los señores FLOR ALBA, MILLER, ELCIAS, NELCY, CARMEN LUZ BARRERA BECERRA, 

JESSICA, FAIBER EXNAIDER, LUZ VERLY Y JENNIFER SANCHEZ BARRERA, quienes actúan en 

representación de su madre LUZ EDITH BARRERA BECERRA (q.e.p.d.) y, LISETH KARINA 

BARRERA FIGUEROA, quien actúa en representación de su padre GERMAN URIEL 

BARRRERA BECERRA (q.e.p.d.), actuando a través de apoderado judicial, presentan 

demanda de sucesión doble intestada de, causantes GERMAN BARRERA BUSTOS Y 

CELMIRA BECERRA DE BARRERA, correspondiéndole a este juzgado por reparto. 

 

no obstante, se advierte, que al examinar el libelo demandatorio y sus 

anexos, se observan las siguientes inconsistencias: 

 

1.- La demanda no cumple con las exigencias contempladas en el art.489 

numeral 6 del C.G.P., toda vez que este inventario es un anexo de la demanda. 

2.- No allega el avaluó catastral de los bienes que conforman la masa 

sucesoral 

3.-Debe allegar los certificados de tradición de los bienes recientes, con 

menos de treinta (30) días de expedición. 

 

razón para disponer la inadmisión del escrito introductorio, concediendo un 

término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme preceptúa el artículo 90 ídem, así mismo advierte el despacho 

que no existe prueba de la existencia y representación de la entidad demandada. 

en consecuencia, el juzgado,  

DISPONE. - 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de menor cuantía, conforme a lo 

anteriormente indicado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del c. g. 

p.    

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al (la) abogado (a) dra. SONIA PATRICIA 

RINCON FONSECA, identificada con cedula de ciudadanía No.51.924.901 y T.P.No. 

82.968 expedida por el C.S. de la J., según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del c. g. p., durante el trámite del proceso.   

            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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